
Santiago de Cali, 03 julio del 2025 
 
Señores 
PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  
Ciudad Cali 
 
REFERENCIA:  Radicación E- 2025 – 304133 IUC – I – 2025 - 4059371 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
CONCEPTO: DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRANSITO 

POR LA FALLA DEL SERVICIO DEL DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI – NO MANTENIMIENTO DE VIAS 

 
ASUNTO:  SUBSANACIÓN CONVOCATORIA CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL – AUTO 118 - 2025 
   
Señor Procurador, con el ánimo de realizar la subsanación de la petición de 
convocatoria, en el marco del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022, de acuerdo a lo 
expresado en el AUTO 118 – 2025, que manifiesta lo siguiente: 
 

“(…)Que una vez examinada la solicitud de conciliación, se advierte que la misma no cumple 
con lo dispuesto en los numerales 2, 15 y 16 del artículo 101 de la Ley 2220 de 20221 , como 
a continuación se explica:  
 
-En la solicitud de conciliación se indica que los convocantes SOFIA VERGARA RIASCOS, 
VALENTINA VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS OTALVARO BEDOYA son menores de 
edad; no obstante, se omitió señalar por quien están representados para comparecer al 
trámite extrajudicial. Adicionalmente, de acuerdo con la copia del documento de identidad 
aportado con la solicitud de conciliación, la convocante Valentina Vergara Riascos es mayor 
de edad.  
 
-Omitió aportar certificado de existencia y representación legal de las convocadas MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
-Debe allegar poder conferido en legal forma por todos los convocantes, con facultad 
expresa para conciliar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 2220 de 
2022; teniendo en cuenta que el aportado visible en el archivo No. 4 del expediente digital 
solo fue conferido por los señores FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO y KATERINE 
RIASCOS RODRIGUEZ, pero carece de facultad expresa para conciliar. Además, no fue 
otorgado en representación de los menores SOFIA VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS 
OTALVARO BEDOYA, ni por VALENTINA VERGARA RIASCOS. (…)” 

 
Con relación al primer punto y al tercer punto, se remiten nuevamente los siguientes 
poderes subsanados: 
 

 Poder del señor FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO, donde da facultades al 
Abogado ANDRÉS FELIPE CANDAMIL TOVAR, identificado con el número de 
cedula 1.107.070.399 de Cali y Tarjeta Profesional 264.646 del C.S.J.; para asistir 
a las audiencias de conciliación, presentar solicitudes, recibir notificaciones, y 
suscribir el acta de conciliación, con plena capacidad de transigir, conciliar, desistir, 
y suscribir acuerdos en los términos legales. 
 



Así mismo el señor FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO, actuando en calidad 
de padre y representante legal de su hijo menor de edad KEVIN ALEXIS 
OTALVARO BEDOYA (Hijo del Lesionado – Registro Civil que obra en el 
Expediente), identificado con la Tarjeta de Identidad 1.110.372.283 de la ciudad de 
Cali, confiere poder especial al Abogado ANDRÉS FELIPE CANDAMIL TOVAR, 
identificado con el número de cedula 1.107.070.399 de Cali y Tarjeta Profesional 
264.646 del C.S.J, para que en nombre de mi hijo realice y suscriba todos los 
trámites de Conciliación  necesarios ante la Procuraduría 59 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos. 
 

 Poder de la señora KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ, donde da facultades al 
Abogado ANDRÉS FELIPE CANDAMIL TOVAR, identificado con el número de 
cedula 1.107.070.399 de Cali y Tarjeta Profesional 264.646 del C.S.J.; para asistir 
a las audiencias de conciliación, presentar solicitudes, recibir notificaciones, y 
suscribir el acta de conciliación, con plena capacidad de transigir, conciliar, desistir, 
y suscribir acuerdos en los términos legales. 
 
Así mismo la señora KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ, actuando en calidad de 
padre y representante legal de su hija menor de edad SOFIA VERGARA 
RIASCOS (Hija del Lesionado – Registro Civil que obra en el Expediente), 
identificada con la Tarjeta de Identidad 1.104.824.232 de la ciudad de Cali, confiere 
poder especial al Abogado ANDRÉS FELIPE CANDAMIL TOVAR, identificado con 
el número de cedula 1.107.070.399 de Cali y Tarjeta Profesional 264.646 del C.S.J, 
para que en nombre de mi hijo realice y suscriba todos los trámites de Conciliación  
necesarios ante la Procuraduría 59 Judicial I Para Asuntos Administrativos. 

 
 Poder del señor JUAN JOSE VERGARA RIASCOS (Hijo del Lesionado – Registro 

Civil que obra en el Expediente), donde da facultades al Abogado ANDRÉS FELIPE 
CANDAMIL TOVAR, identificado con el número de cedula 1.107.070.399 de Cali y 
Tarjeta Profesional 264.646 del C.S.J.; para asistir a las audiencias de conciliación, 
presentar solicitudes, recibir notificaciones, y suscribir el acta de conciliación, con 
plena capacidad de transigir, conciliar, desistir, y suscribir acuerdos en los términos 
legales. 
 

 Poder de la señora VALENTINA VERGARA RIASCOS (Hija del Lesionado – 
Registro Civil que obra en el Expediente), donde da facultades al Abogado 
ANDRÉS FELIPE CANDAMIL TOVAR, identificado con el número de cedula 
1.107.070.399 de Cali y Tarjeta Profesional 264.646 del C.S.J.; para asistir a las 
audiencias de conciliación, presentar solicitudes, recibir notificaciones, y suscribir el 
acta de conciliación, con plena capacidad de transigir, conciliar, desistir, y suscribir 
acuerdos en los términos legales. 

 
ANEXO 1. Poderes FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO; KATERINE RIASCOS 

RODRIGUEZ; JUAN JOSE VERGARA RIASCOS; VALENTINA VERGARA 
RIASCOS. 

ANEXO 2.1.  Registro Nacimiento Hijos KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ 
ANEXO 2.2.  Registro Nacimiento Hijo FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO 
 
Con relación al segundo punto, se remiten los certificados de registro mercantil de 
los llamados en garantía: 



 
ANEXO 3.1.  CERTIFICADO - ASEGURADORA SOLIDARIA. 
ANEXO 3.2.  CERTIFICADO - CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
ANEXO 3.3.  CERTIFICADO - MAPFRE SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA SA 
ANEXO 3.4.  CERTIFICADO - SBS SEGUROS 
 
Así mismo, se remite nuevamente la CONVOCATORIA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, 
con la actualización de los presentes anexos, en sentido de subsanar lo enunciado en el 
AUTO 118 - 2025. 
 
ANEXO 4.  CONVOCATORIA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
 

 


